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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N% 97,1,1,1. 0063 / cuto25 A 

DR. IVAN CARVALLO MACIAS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: Tar, 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
do la escritura pública de escisión de INMOBILIARIA INMOSA 
S.A. y creación de GUAJALOSA S.A... ARDONSA S.A., GCONRÁSA S.A. 
y MAGONSA S,jd., otorgada anta el Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Quito el 31 de agosto de 1996 juntamente con la 
solicitud paras su aprobación; 

QUE los Departamontos de Inspección y Control, y Jurídico 
de Compañías y de Valores, uediante “Mamorandoa K%s 
SC.1C1.1C,96,00801 de 31 de diciembre de 1996 y DJCV.97.049 

oc 8 de enero de 1997, respectivamente, han emitido informes 
favorables para au aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas  nedíiantae 
Resolución N* ADM.96367 de 18 de novieanbre de 199653. 

RESUELVE as 

ARTICULO PRIMERO.-— APROBAR la escisión de INMOBILIARIA INMOSA 
S.ñhot Y» la creación de GUAJALOSA S.A., ARDONSA S.A., GONRASA 

S.A. y MAGONSA S.A. con donicilio en Quito, eñ los tS8rminos 
constantes en la referida escrítura. l 

ARTICULO SEGUNDO.-— DISPONER que los Notarios Vigésimo Octavo 
y Décimo del cantón Quito tomen nota al margen de las matríces 
de la escritura pública qué se aprueba y la de constitución 
de INMOBILIARIA INMOSA S.d., sn au orden, del contenido de 
la presente Resolución; y sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERC£RO.- DISPONER que, de conformidad con el artículo 
1751 del Código Civil, el Notarío Vigésimo Octavo del cantón 
Quito, tows nota al margen de la escritura de escisión y creación 
de cuatro nuevas compañías otorgada el 23 de marto de 19963 
que por escritura de 31 de agosto de-1996 conferida en la. misma 
Notaría, se deja sin efecto aquélla. 

        

ARTICULO CUARTO.-—DISPONER que el Registrador de la Propiédad 
del cantón Quit inscriba la transferencia de dominio que 
realiza INMOBILIARIA INMOSA S.A., en favor de las conpañías 
GUAJALOSA S.A¿, GCONRA S.Ae y MACONSA S.A. de los inmaebles 
constantes la esc úura pública que se aprueba por la presente 
Resolución siente razón de esta inscripción, 
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ARTICULO CGUINTO.-— DISPONER que el Regístrador de la Propiedad 

del cantón Salinas, Provincia del Guayas, inscriba la 
transferencia de domínio que realiza INMOBILIARIA INMOSA S.A., 
en favor de la compañía ARDONSA S.A. del inmueble constante 
en la escrítura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quíto: a) inscriba la escritura, esta Resolución y la creación 
de GUAJALOSA S.A., ARDONSA S,A., GONRASA S.A. y MAGONSA S,A.; 
b) Tome nota de tales inscripciones al margen de la 
constitución de INMOBILIARIA INMOSA S.A., y, Cc) Siente en las 
copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

artículo. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que un extracto de la referida 

escrítura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Quíto. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 13 ENE. 1997, / 

   
ALLO MACIAS 

Con esta fecha queda instriea la pre 
sente Resolución bajo el No..LQZ 
del Registro Mercantil tomo... AL 
se dá nsf cuomplimiengs a lo dis. 
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